
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de enero de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2019-00140 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

le informa que una vez realizada la consulta por el secretario del despacho con el Banco 

Agrario, no se encontró títulos disponibles a favor de la ejecutante 

 

Una vez se constituyan depósitos judiciales a su favor se procederá a ordenar la 

entrega. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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